
resultado cubiertas por el turno de discapacidad se ofertarán
para su provisión temporal, en primer lugar a los aspirantes que
habiendo participado por el referido turno formen parte de la
correspondiente Lista de Espera, si bien atendiendo al orden de
prelación que hagan en dicha Lista y teniendo en cuenta la zoni-
ficación formulada en la solicitud de participación en las pruebas.
De no existir aspirantes que concurriesen por el turno de disca-
pacidad se acudirá, para proveer dichos puestos al resto de aspi-
rantes que conformen la Lista de Espera.

De igual forma se procederá cuando quede vacante por cualquier
circunstancia un puesto de trabajo de los adjudicados con carác-
ter definitivo a aspirantes discapacitados en la convocatoria de
pruebas selectivas de la que derivó la correspondiente Lista de
Espera o de los adjudicados, también a personas con discapaci-
dad, por el sistema contemplado en el apartado anterior.

Tercero.- La Lista de Espera que se constituye mediante la
presente Orden sustituirá a la derivada de la anterior convocato-
ria de pruebas selectivas, de conformidad con lo establecido en el
art. 29.8 del Reglamento General de Ingreso.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer, con carácter potestativo
recurso de reposición ante la Consejería de Presidencia, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo establecido en el
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o bien interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el
plazo de quince días siguientes al de su publicación los interesa-
dos podrán subsanar los errores que hubieran podido producirse
si la zonificación que figura en la lista correspondiente no
concordara con la que se formuló en la solicitud inicial, presen-
tando el oportuno escrito de reclamación ante la Dirección Gene-
ral de la Función Pública.

Quinto.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de julio de 2004.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2004, de la
Dirección General de Ordenación,
Renovación y Centros, por la que se hace
pública la relación definitiva de aspirantes
que van a formar parte de las listas de
espera en cada zona, en el proceso de
selección de Personal Laboral Temporal de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para la realización de
actividades formativas complementarias de
los Centros Públicos de Educación Infantil y
Primaria y Específicos de Educación Especial,
convocados por Orden de 18 de marzo de
2004, con inclusión de las puntuaciones
derivadas de las reclamaciones presentadas.

Mediante Resolución de 7 de junio de 2004 (D.O.E. de 12 de
junio) se hicieron públicas las listas de puntuaciones provisionales
de los aspirantes en el proceso de selección para actividades
formativas complementarias. De conformidad con la Base 7a de la
Convocatoria de 18 de marzo de 2004, los interesados han dispues-
to de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
publicación en el D.O.E. de las listas provisionales de puntuaciones,
para interponer las reclamaciones que han estimado oportunas.

La estimación de algunas de las reclamaciones presentadas ha
provocado modificaciones en las puntuaciones obtenidas y, por
tanto, en la posición de los aspirantes en las listas de espera.

Procede aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes,
por orden de puntuación y zona, que van a formar parte de las
listas de espera para cada zona, en función del orden de puntuación
obtenida en cada actividad, incluyendo las nuevas puntuaciones deri-
vadas de la resolución de los recursos presentados y estimados.

De acuerdo con lo anterior, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero.- Aprobar la relación definitiva de aspirantes que van a
formar parte de las listas de espera, para cada zona, por orden
de puntuación obtenida dentro de cada actividad concreta, en el
proceso de selección para la constitución de listas de espera de
personal laboral temporal de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para la realización de Actividades
Formativas Complementarias en Centros Públicos de Educación
Infantil, Primaria y Específicos de Educación Especial.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 25 de junio de 2004, sobre la
Resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 96/2001, de 13 de
junio, correspondiente a 25 expedientes.

El Decreto 96/2001, de 13 de junio, por el que se establece el
Régimen de Incentivos Agroindustriales Extremeños en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 109 de
20 de septiembre), constituye un instrumento destinado a fomen-
tar las iniciativas empresariales de las empresas extremeñas del
sector agroindustrial, y atribuye determinadas funciones a la
Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 96/2001, de 13 de junio, y tramitadas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas la propuestas
de la Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del citado Decreto he
tenido a bien disponer que:

Primero.- Solicitudes aceptadas.

1.- Quedan aceptadas las solicitudes de Incentivos Agroindustriales
Extremeños presentadas para los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2.- Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo.- Solicitudes desestimadas.

Se desestiman las solicitudes de Incentivos Extremeños Agroindustria-
les presentadas por las empresas y para los proyectos de inversión
que se indican en el Anexo II de esta Orden, por las causas que se
indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

Tercero.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que para la instalación o modificación de las
industrias exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adquirir
por el beneficiario en la forma y condiciones establecidas en el Decre-
to 96/2001.

Segundo.- Ordenar la exposición pública de las listas de espera,
con las puntuaciones definitivas, el mismo día de la publicación
de la presente Resolución en el D.O.E., en la siguiente dirección
web: http://www.juntaex.es/consejerias/ect/complementarias.html,
así como en los tablones de anuncios de los siguientes Centros de
la Junta de Extremadura:

– Centros de Atención Administrativa de la Comunidad Autónoma.

– Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros: C/
Delgado Valencia, 6. Mérida.

– Dirección Provincial de Educación, Avda. de Europa, 2.
Badajoz.

– Dirección Provincial de Educación, Avda. M. Primo de Rivera, 2.
Cáceres.

Tercero.- Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alza-
da ante el Director General de Ordenación, Renovación y Centros,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación
en el D.O.E., sin perjuicio de que pueda interponer el interesado
cualquier otro que estime pertinente.

Mérida, a 1 de julio de 2004.

El Director General de Ordenación, Renovación y Centros,
MANUEL NIETO LEDO

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s




